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EDICTO EMPLAZATORIO N° 067 TVOB (A) 

 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 8 de abril de 2024, proferido 

por la Honorable magistrada doctora TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, 

dentro del proceso disciplinario N° 15001250200020230110600 A, se EMPLAZA 

al abogado(a) CAROLL JUANITA REYES PARDO  identificado(a) con la cédula 

ciudadanía N° 1.022.437.206 y Tarjeta Profesional N° 403.155 del CSJ, para 

que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal del proveído 

en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y se 

señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día MIÉRCOLES QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias ordenada por 

el Juez 4° Penal del Circuito de Tunja. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el inciso 1º del artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta 

Secretaría, por el término de tres (3) días, hoy, DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el DIECINUEVE (19)3 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las cinco de la tarde (5:00 PM).  

 

 

 

 

MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 

 

 

 
Elaboró 

GIANNI ESPERANZA VALLEJO CASTILLO 

OFICIAL MAYOR 

 

 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación 

en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
3 Por Decreto nacional N° 2766 de 1980, el 17 de diciembre de cada año es día cívico, en el que se 

celebra el día de la Rama Judicial, y por lo tanto no corren términos judiciales. 
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 068 TVOB (A) 

 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 8 de abril de 2024, proferido 

por la Honorable magistrada doctora TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, 

dentro del proceso disciplinario N° 15001250200020230111900 A, se EMPLAZA 

al abogado(a) DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ  identificado(a) con la 

cédula ciudadanía N° 52.988.572 y Tarjeta Profesional N° 154.911 del CSJ, 

para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal del 

proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007, y se señaló como fecha para audiencia de pruebas y 

calificación provisional el día MIÉRCOLES QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), dentro de la 

actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa 

de copias ordenada por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Tunja. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el inciso 1º del artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta 

Secretaría, por el término de tres (3) días, hoy, DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el DIECINUEVE (19)3 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las cinco de la tarde (5:00 PM).  

 

 

 

 

MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 

 

 

 
Elaboró 

GIANNI ESPERANZA VALLEJO CASTILLO 

OFICIAL MAYOR 

 

 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación 

en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
3 Por Decreto nacional N° 2766 de 1980, el 17 de diciembre de cada año es día cívico, en el que se 

celebra el día de la Rama Judicial, y por lo tanto no corren términos judiciales. 
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